
25 CENTS. Sábado 8 de Setiembre de 1883. a ñ o d e 1883.8 .

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y jSABADOS.

Lis Leyes y las disoosicioaes generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que s? publican oñcialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la, misma provincia. de 8 Nociembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se lian 
do remitir al Jefe político (boy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos ^Real urden de 6 de Abril de 1839A

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
por un número suelto. . , .
Anuncios para suscritoies, linea, 
plem para los que no lo son.

. . róOptasJl 
. . 0-25 * i
. . 0*10 •
. . 0'25 » !

Nmn. 3587
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. el REY y la REYNA 
(Q. D. G.), que salieron ayer de la 
Coruña á las 7‘30 de la mañana en 
dirección á San Sebastian, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. IVA.R.
la Serma. Señora Princesa de 
rías y SS. A A. las Infantas,

Astu-

telegramas referentes al üiage

de SS. MM. (Q. D- G.)

Co r u ñ a  3, l‘2O m—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro 
de Fomento:

«SS. MM. saldrán á la siete y quin
ce para Venta de Baños. Su deseo es 
que no se dé conocimiento á las Au
toridades, y que en todo caso se les 
prevenga que no salgan á las estacio
nes y que eviten manifestaciones de

Lu g o  3, ll‘30 ni—Al Ministro de 
la Gobernación el Secretario del Go
bierno civil: .

«En este momento, once y media, 
salen SS. MM., habiéndose detenido 
en la estación un cuarto de hora.

A pesas de estar lloviendo y no ha
berse recibido noticia anticipada de 
su llegada, el Obispo, todas las Auto
ridades, Diputación, Ayuntamiento 
de la capital. Corporaciones, Jefes y 
Oficiales de la guarnición, funciona
rios é inmenso gentío acudieron á 
saludar con indescriptible entusiasmo 
á las augustas Personas. Los vivas se 
sucedieron sin interrupción.»

As t o r g a  3, 10‘5 ii.—Al Ministro de 
la Gobernación el Alcalde.

«A las nueve de esta noche ha lle
gado á la estación el tren Real que 
conduce á SS. MM. El pueblo entu
siasmado prorumpió en incesantes 
vivas al REY y á la REYNA, hasta que 
el tren se puso en marcha, SS. MM. 
se han dignado recibir á las Autorida
des y Corporaciones. Ovación com
pleta.» •

Le ó n  3, 10 n.—Al Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil:

«En este momento entra el tren

SS. MM. el REY y la REYNA 
(Q. D. G.) llegaron ayer á la una y 55 
minutos de la tarde á San Sebastian, 
continuando sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. A. R. la 
Serma. Señora Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas.

Han asistido al Te Dcum en Santa 
Maria, y luego han bajado á la esta
ción á saludar i la Reina de Portugal.

En este momento se preparan á re
vistar las tropas de la guarnición.»

Id e m id ., 6 t—Al Ministro de la 
Gobernación el Gobernador civil:

Real. A pesar de la reserva de este
. _ viaje la estación estaba ocupada por

todo género. , , i inmenso gentío que impaciente espe-
En la función Regia que se venneo l.a|)a felicitar á SS. MM.»

anoche, SS. MM. fueron objeto de | l E(5N g, H‘59 u.—Al Ministro de 
una verdadera ovación del escogido |a Gobernación el Gobernador civil: 
público que llenaba el coliseo.» «gg, MM., terminada la comida á

Telegramas referentes al viaje de

SS. MM. (Q. D. Q.)

Al s a s u a  4,10‘15 m.—Al Presidente 
del Consejo de Ministros el Ministro 
de Marina:

«SS. MM. llegaron á Vitoria sin no
vedad, siendo recibidos por el Capitán 
general del Norte con los honores 
correspondientes, y aclamaciones de 
numeroso público en el anden.»

Sa n Se b a s t ia n 4, 1*55 t.—Al Mi
nistro de la Gobernación el Goberna
dor civil:

«Después de saludar en la estación 
á la Reina de Portugal, se dirigieron 
SS. MM. al palacio de la Duquesa de 
Bailen, en donde han tenido la honra 
de ofrecerles sus respetos las familas 
mas distinguidas que residen acciden
talmente en San Sebastián.

S. M. la Reina Doña Isabel ha lle
gado á las cuatro y media de la tarde, 
hospedándose en Palacio Ayete.

El REY está pasando ahora revista 
á las tropas en medio de vítores y 
aclamaciones del pueblo y del Ejérci
to.—Gran entusiasmo.»

Gaceta 5 Setiembre.

«SS. MM. han llegado felizmente á 
esta ciudad. , •

Las Autoridades, Corporaciones, 
funcionarios civiles y la población en

Núm, 444-

masa han recibido á los Augustos via-n - o o , a i PrneídoníP del , i’ v, t ? l .1^ masa nan reciDiuo a ios/lugufliua mc i-CoRU^A o, 3 . - bprnador I a8 han sahdo para Venta ue . rQg coQ lag mRyOreg demostraciones
Consejo de Ministros el Gobernadoi Bañog>. hab¡ena0 aldo vitoreados y re to y eutusiasmo. Se dirigen 
Clv^ í x ai-.nnhn aclamados en la estación.» en este momento al templo de Santa

«En la función Begia de anoclie Pa l e n c ia  4. 2‘30 m—Al Presidente Maria gOn aclamados y vitoreados
?mad03 ?°n eDtu™8™° 1°) del Consejo de Ministros el Goberna- - b, todog kj- t0B del 

REVER n nrosentarse v retirarse del Pul ruo i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEARES.

REYES al presentarse y retirarse del jor c-v-];
lección de fomento.—Montes.—En

, , - । . , . tránsito.»
teatro. . . «ss. MM. llegaron a esta a las 2 y ।

A las siete y media de esta manana ¡ minutos, y continúan su viaje sin
marcharon SS. MM. para venta de dad w ’ J
Baños, donde tomarán el express para 1 ‘ *
San Sebastian.

, el anuncio de las subastas de aprove
chamientos forestales, inserto en la

Id e m id ., 4 t.—Al Presidente del plana 2.a del Boletín oficial número 
Consejo de Ministros el Ministro de 2.586, correspondiente al día 6 del 

actual, se han cometido los errores de

SS. MM. fueron despedidos en la 
estación por el Ayuntamiento y Co
misiones; y acompañados hasta el lí- . 
mite do la provincia por el Capitán 
general, Gobernador civil y Comisión 
provincial.» ‘

'xGaceta 4 Setiembre.^
Marina: -

«Después de ser recibidos SS. MM. 
en todas las estaciones del tránsito con 
marcadas muestras de respetuoso alec
to, han hecho su entrada veráadera- 

j mente triunfal en esta población.

caja que á continuación se citan.

En la penúltima linea de la 2.a co
lumna donde dice, citado día 7 debe 
decir, citado día 4, y en la 1.a linea de 
la 3.a columna, donde dice, bajo el tipo
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O
de 2.575 pesetas, debo decir, bajo el Upo 
de 2675 pesetas.

Lo que he dispuesto publicar en 
este Boletín oficial en aclaración del 
anuncio mencionado.

Relación núm. 3.—Cap. l.°—/Irí, l.°— 
Secretaria.

Personal
Materia 1

52.214*00
2.137*00

Total . 24.351'00
Palma 7 de Setiembre de 1883. 

El Gobernador Civil, 
José Lois é Ibarra.

Relación núm. 4.—Cap. I.9—Art. l.°— 
Contaduría.

Personal .
Materia 1 .

6.300*00
1.000*00

Núm, 44o
COMISION PROVINCIAL-

ele las Bcreares.

Presupuesto i/ Contabilidad provincial. 
—Aprobado el presupuesto ordinario 
de esta provincia para el actual ejer
cicio de 1883 á 1884, se publica en el 
Boletín oficial para los efectos corres
pondientes. _

Palma 24 Agosto de 1883.—El A i- 
cc-P. de la C. P., Manuel Guasp.

Resumen general d^ pastos c ingresos.
S eccioucs. Pesetas.

1.a Gastos obligato
rios . . . . 611.389*50

2.a Id. voluntarios . 59.643*33

Total . . 671.032*83

PRIMERA SECCION.
GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capítulos.
1.

2.°

3.'

4.°
5.°

6."
7.”

8.°

Administración 
provincial .

Servicios genera 
les . . .

Obras públicas de 
carácter obli 
gato rio . .

Cargas. . .
Instrucción pú 

blica. . .
Beneficencia 
Corrección pú 

blica. . .
Imprevistos .

68.511*00

10.100*00

» »
3.225*00

96.719*50
424.584*00

gratificación de los ta
lladores que nombre 
la Comisión provin
cial; gastos de impre
sión y demás gastos 
que ocurran en la ex
presada Junta . . .

Relación núm. 11.—Cap. 5?—zlr/.S.4— 
Rscucla Normal de Maestros.

Personal 
Material

9.668*00
3.122*50

Total . 12.790*50
5.000*00

Total . 5.000*00

"Relación núm.ll.—Cap. 2.®—Ar/. 2.°—

Relación núm. 18.—Cap. 5.®—Art 4.°—
Sueldo del Inspector de

1.a enseñanza de esta

Personal
Materia 1

Relación núm.

Total . . 7.300*00

5.—Cap. 1."--Art. l.°—
Depositar ia.

2.985*00
• • • • 250*00

Total . . 3.235*00

Para pagar los gastos 
que ocasione el servi- 
cir de bagajes en esta 
provincia . . . .

provincia . . . .
Gastos de visita y ofi

cina ........................

2.500*00

2.400*00

100*00 Total . 4.900*00

Total . 100*00

Rrlacion núm. 6,—Cap. l.°—Art. L°— 
Personal de, 7a Bcccion de cuentas munici- 
' pab-s del Gobierno de provincia.

Sueldo de lus dos oficia
les interinos á razón 
de 1.500 pesetas . . 3.000*00

Relación núm. 12.—Cap. 2.°—Xrt.5.0—
Para los gastos que oca

sionan las calamidades
públicas que puedan 
ocurrir dentro del ter
ritorio de la provincia. 5.000*00

Relación núm. 19.—Cap. 5.”—Art. 5.°—■ 
Xcadcmia de Bellas Artes.

Personal 
Material

15.250*00
6.495*00

Total . 21.745*00

Total . 5.000*00

Total . . 3.000*00

Rclacionnúm. 7.—Cap. I."—Art. 3.° — 
junta de Agricultura Industria

CAPITULO IV. 
Cargas.

Artículo primero . . .
» segundo

350*00
2.875*00

» »
8.250*00

Total . . 611.389*50

CAPITULO I
Administración provincial.

Artículo primero .
»

»

tercero, 
cuarto . 
quinto .

52.886*00
3.645*00
9.000*00
2.980*00

Total . 68.511*00

Personal
Materia 1

y Comercio.
. . . . 1.125*00
. . . . 2.520*00

Total . 3.225*00

Relación núm. 20.—Cap 5.°— 
Biblioteca provincial 

Por la subvención con 
que a tenor de lo dis
puesto en Real órden 
de 10 de Agosto de 
1859, contribuye esta 
provincia para los gas
tos de la Biblioteca de 
la misma.................

Total .

Total . 3.645*00

Relación núm.l.—Cap. 1: 
"Diputación.

Para gastos de represen
tación del Sr. Presi-. 
dente de laExma. Di
putación ..................

Art. l.°—

5.000*00

Total .

Relación núm. 2.—Cap. I.®— 
Com i s ion p ro v inciul.

Para pago de las dietas 
que devenguen los Se
ñores Diputados que 
forman la Comisión 
provincial . . . .

Total .

Relación núm. 8.—Cap. 1.' 
PERSONAL.

Sueldo del Arquitecto 
provincial . . . .

Id. del Auxiliar de Ar
quitecto encargado de 
la Inspección de ca
minos vecinales . .

Id. de dos Delineantes 
que han de estar á las 
órdenes del Arquitec
to al respecto de 1.500 
pesetas anuales . .

-JrL 4.°—

4.000*00

2.000*00

3.000*00

Total . 9.000*00

5.000*00

10.000*00

10.000*00

Relación mtm. 13.—Cap.l 
Ma t e r ia l .

Para pago de la contri
bución territorial que 
corresponde pagar á la 
Diputación por las fin
cas de su propiedad .

-—Art. 1.®—

350*00

Total . . 350*00

Relación núm.14.—Cap. 4.°—Art. 2.°—
Para pago de las jubila

ciones j pensiones 
concedidas por la Ex
celentísima Diputa
ción ............................ 2.875*00

Total . 2.875*00
Relación núm. 9.—Cap. 1.a —Art, 5.c— : 

Ba ñ o s  de San juan ¿le Campos.
pe r s o n a l .

Sueldo del Administra
dor ........................

Id. del Conserje . . .

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Total .

300*00
180*00

480*00

Ma t e r ia l .
Para gastos do utensilio, 

limpieza y reparacio
nes ........................ *2.500’00

CAPITULO II.
SERVICIOS GENERALES.

Artículo
»
»

primero . . 
segundo . 
quinto . .

5.000*00
100*00

5.000*00

Total . 10.100*00

Relación núm. 10.—Cap. 2.°—Art. l.°— 
Para pago de los hono

rarios de los facultati
vos en la quinta del 
afio 1884. según el ar
tículo 137 de la vigen
te Ley de Reemplazos 
de 8 de Enero de 1882,

Artículo primero . 
segundo»

»
» 
» 
»

tercero, 
cuarto . 
quinto . 
sexto .

Total .

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Artículo primero . . .
»
»

segundo . 
tercero. . 
cuarto . .

Total .

8.825*00
47.334*00
12.790*50

4.900*00
21.745*00

1.125*00

96.719*50

Relación núm. 15.—Cap. 5.®—Art. 1.°— 
junta provincial de Instrucción pública.
Personal.......................
Material.......................
Aumento gradual de 

sueldo..................

.5.125*00
500*00

3.200*00

Total . 8.825*00

Relación núm. 16.—Cap. 5?—Art. 2.°— 
Instituto costeado por la provincia.

Personal
Material

Total .

4

Art

Reí

Pa

Pa

Ai

5.500*00

Caí
1

4.125*00
1.375*00

A/-L6.0— '

1.125*00

1.125*00

5.500*00
128.777*00
140.514*00
149.793*00

424.584*00

Relación núm. 2Z.—Cap. 6."—Art.l*— 
5unta provincial de Benijiceucia.

Personal
Material

Total .

Relación núm. 22.—Cap. 6.8—Art. 2,°— 
Hospital.

Personal 
Material

8.499'00
120.278*00

Total .

40.713*00
6.621*00

47.334*00

para 
qii 
cr 
en

i q1r 
el
Pl 
ID 
ar 
to 
lí

R
P

128.777*00

Relación núm. 25.—Cap. 6.”—Arí.d/—

Personal
Material

Casa de Misericordia.
. . . 2.749*00
. . . 137.765*00

Total . . 140.514*00

Relaciónnúm. 2d.—Cap. 6.9—Jrí. 4.°—

Personal
Material

Casas de Expósitos. 
.................... 5.328*00 
.................... 144.465*00

Total . . 149.793*00

CAPITULO VIII.
Imprevistos. 

Artículo único. . . . 8.250*00

Total . 8.250*00
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^■ladon núm.25.—Cap. 8.' 
para cubrir los gastos 

1 que ocasionen servi- 
ci)S no comprendidos 
en este presupuesto y 
que deban ser satisfe
chos por los fondos 
provinciales en la for- 
¡na que determina el 
ftrt. 12 del Reglamen
to de 20 Setiembre de 
1865 ......

Xrt. único. , CAPITULO I.
Pvcntas y censos.

1 Artículo primero . . .
» segando . .

8.250‘00

Total . . 8.250*00

SEGUNDA SECCION 
GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capítulos.

1

3/
4/

Fundación y 
construcción 
de nuevos es- 
táblecimienloi

Obras diversas .
Otros gastos . .

Total .

> »
30.0 -0*00
29.643*33

59.643‘33

CAPITULO III.
Obras diversas.

Artículo único. . . • 30.000*00

Total . . 30.000*00

Uclacion n ú m .26.—Cap. 3.' 
Ma t e r ia l .

Para las obras que se 
crean necesarias en el 
edificio que ocupa esta 
Diputación . . . .

Para atender á las carre
teras provinciales. .

Total . .

Art. único.

‘00

Total .

Relación mun. 1.—Cnp. 1. 
Producto de las Rentas y 

censos de pertenencias 
de la provincia. . .

25.000*00

5.000*00

30,000*00

Total .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Artículo único. . . •

Total .

^dacionnun. ‘27.—Cap.

I Níim 4 '6 í PreBente año de 1883á 1884
um* vU ¡ a-'ordando esponerlo al público en los

5.189*78 I Abierto el dia 31 de Agosto último 1 términos prevenidos.
» » ■ cepillo en que se depositan las li- ' Se acordó fuese íormat a una rela-

_______ I mosnas ofrecidas por los fieles al San- c:on nominal espresiva de las canti- 
5.189*78 ' to Cristo de la Sangre que se venera dades que el Municipio acredita por 
________ 1 en la io-lesia del Hospital provincial, atrasos de prestación pessonal.

So dió cuenta de haber recibidoXrt. 1.

5.189‘78

- en la iglesia del Hospital provincial, 
! resaltó que las limosnas depositadas 

desde el dia 31 de Julio anterior, as-

5.189‘78

CAPITULO IV.
Recargos sobre las contribución.

Artículo único. . . . 543.302*31

cendian á la suma de 489 pesetas 87 
céntimos.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial en cumplimiento de lo acordado 
por la Excma. Diputación.

Palma 5 de Setiembre de 1883.— 
El V. P. de la C. P. Manuel Guasp.

Total . . 543.302*31 huin. 447-

29.643*33

Relacíonnúm. 2.—Cap. —Xrt. único.
Por lo que corresponde 

satisfacer á los pue
blos para cubrir ei dé
ficit que resulta en el 
p r e s u p u e s t o p r o v i n c i a 1 
ordinario de 1882-83. 543.302*31

CAPITULO VI.
Instrucción publica.

Artículo único. . . . 33.821*74

Total . . 33.821*74

Relación num. d.—Cap. 6.°—Art. único.
Instituto de 2.a enseñanza.

Ingresos ordinarios de
este Establecimiento. 17.611*74

Total . . 17.611*74

Escuda Eormal de Maestros.
Ingresos ordinarios de 

dichoEstablecimiento 4.537*50

Total . 4.537*50

Escuda de Náutica de Palma.
Ingresos ordinarios de 

dichoEstablecimiento 800*00

29.643*33 Total . 800*00

4.°—Xvt.nnko.
Para atender á diferentes 

servicios de carácter 
voluntario que son de 
interés provincial . .

Total . .

29.643*33

29.043*33

Resumen cid presupuesto ele ingresos.
Seciones.

1

SECRETARIA DEL _ 
AijuntdmieMo de Santañy.

Estrado de los acuerdos tomados por

Academia de Bellas Artes.
Ingresos ordinarios de 

dicho Establecimiento 10.872*50

Total . 10.872*50

Ingresos ordina
rios . . . . 671.032*83 

Id. extraordina-2.*
‘00 ríos . . . . * »
‘00

Total . . 671.032*83
‘00

PRIMERA SECCION
INGRESOS ORDINARIOS.

$‘00
Capítulos.

1? Rentas y censos. 5.189*78
coo 4.° Recargos sobre

‘00
las contribu
ciones . . . 543.302‘31

5.’
»

6.°

)*00 7.°

Recargos sobre 
la sal . . (• 

Instrucción pú
blica. . . *

Beneficencia. .

)‘OO

aprobado la copia, del reparto de la 
contribución territorial.

Se tuvo presente lo preceptuado pol
la ley sobre organización de la Junta 
Municipal á cuyo efecto se fijaron cua
tro secciones anunciándose al público 
á efectos de reclamación.

Y últimamente se ocordó que por 
la Secretaria se confeccionase un plie
go de condiciones para la subasta de 
la tierra cavada por los peones cami
neros en los caminos de su respecti
vo cargo señalando el dia cinco del 
próximo mes de Agosto para la su-
basta y remate.

i Santañy 26 Agosto 1883.—Anto-
----- A , - 4 u, ¡ hio Escalas, V.0B.°—El Alcalde, Ber- este Ayuntamiento en las sesionen i 
celebradas durante el mes de Julio nardo Vidal.

lili i DIO.

Sesioii del dia primero. Núm. 448.

Se constituyó el nuevo Ayunta
miento y fué elegido Alcalde D. Ber
nardo Vidal y Covas, Teniente prime
ro D. Bernardo Escalas y Vidal, Te
niente segundo D. Andrés Dañas y 
Bonet, Teniente tercero D. Mateo Bo- 
net y Barceló. Fué nombrado Regidor 
Sindico D. Benito Burguera y Vidal 
y en clase de suplente D. Gabriel 
AdrOver y Escalas. , ,

Luego después se procedió á dar 
su respectivo número á los demás Se
ñores Concejales según orden de ma
yor á menor de los votos obtenidos 
en el sufragio.

Tomada, posesión de sus respectivos 
cargos se acordó celebrar una sesión 
ordinaria cada semana señalando los 
Domingos á las cuatro horas de la 
tarde. , - . .

Y últimamente se acordó remitir 
copia certificada del acta al Exmo. Se
ñor Gobernador Civil de la Provincia.

Sesión extraordinaria de dia cinco.

AYUNTAMIENTO DE INCA.

"Eistracto de los acuerdos tomados por este 
Aijuntamiento en las sesiones celebradas 
durante el mes de julio úUimo.

CAPITULO VIL 
Rene^ccncia.

Artículo único. . . . 88.719*00

Se aprobó el repartimiento de las 
contribución territorial acordando se 
espusiese al público á efectos de re
clamación en la forma reglamentaria.

Sesión de dio. doce.

Tctal . . 88.719*00

"Relación num. 4.—Cap. 7.”—Art. único. 
Hospital.

Ingresos ordinarios de 
dichoEstablecimiento 49.600*00

Total . . 49.600*00

Casa de Misericordia.
Ingresos ordinarios de 

dichoEstablecimiento 28.481*00

Total . . 28.481*00

Casa de Expósitos.
Ingresos ordinarios de 

dichoEstablecimiento 10.638*00
83.821*74
88.719*00 Total .

Total . . 671.032‘88

El Sr. Alcalde dió cuenta de los 
nombramientos de Alcaldes de Barrio

Se procedió al nombramiento de 
Regidor interventor y quedó elegido 
D. Miguel Pomar y Forteza.

Se fijaron las comisiones perma
nentes en que se ha de dividir el 
Ayuntamiento. .

Y por último se aprobó y autorizo 
el padrón de ¡cédulas personales res
pectivo al corriente ejercicio de 1883 
á 84.

Sesión de dia ceinte y dos.

10.638*00

Palma 24 Agosto de 1883.

Se dió cuenta de dos espedientes 
instruidos á instancia de los mozos 
Guillermo Nadal y Oliver y Juan Bo
net y Vidal en petición de c ue sean 
declarados exentos del servicio mi
litar. L

Se aprobó el reparto del impuesto 
equivalente á los de sal correspon-

Dia l.° de julio.
Se instaló el nuevo Ayuntamiento 

proclamándose Alcalde presidente del 
mism^ á D. Pedro Baile Ramis.

Se nombraron á los señores.
D. Gabriel Seguí Brunet, Teniente 

primero.
D. Bartolomé Amer Danus. id 2.°.
D. Gabriel Salas Gárau, id 3.°.
Se eligió á D. Antonio Quetglas Fer- 

rer, regidor síndico.
Se acordó celebrar las sesiones or

dinarios, los jueves al toque de oracio
nes.

Se levantó la sesión.
. Dít  5 de julio.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se procedió á fijar el número de co

misiones permanentes en que ha de 
dividirse la corporación.

Se levantó la sesión.
DAt 12 de julio.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó formar la propuesta en 

terna para la renovación de la Junta 
leeal de instrucción pública para re
mitir al M. Y. S. Gobernador.

Se nombró vocal de la Junta de 
primera enseñanza al concejal D. An
tonio Grau Mulet.

Se levantó la seeion.
Día 19 de julio.

Se aprobó el acta anterior.
Se acordó que para poder liquidar 

la cuenta pendiente sobre cédulas per
; sonales, el recaudador forme el coi res

pondiente espediente de los morosos, 
como y también á los deudores por el 
impuesto de consumos del ano econó
mico fenecido, todo con arreglo á
Instrucción.

Se acordó también la esposicion al 
público del reparto territorial.

Se levantó la sesión.
Inca 24 Agosto deJ883.—V.° Bue

no.—El Alcalde, Pedro Baile.—El 
Secretario, Gabriel Ramis y Alós.
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D. José de^andocal yPerez, juez de 
primera instancia del Pistrito de 
la Lonja de esta Ciudad.

En este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito actuario por parte de Juan 
Palou y Bonet, vecino de la villa de 
Bañóla, ce ha presentado escrito so
licitando la insci^icion en el Registro 
de la propiedad de este Partido a fa
vor dt su padre Miguel Palou y Mo
rey, el domicilio que tiene de una 
casa zaguan, sita en esta ciudad y 
calla de la CoTadia de San Miguel, 
señalada con el número diez y seis 
antes veinte y seis de la manzana 
ciento veinte y siete, cuya medida 
superficial no consta, su valor en es
tadística es do cuatro mil trecientas 
sesenta pesetas y linda por la derecha 
entrando con casa de los herederos de 
D. José Aguiló Cetro, por la. izquierda 
con otra de D. Gabriel Bous por el 
fondo con la de los herederos de Don 
Pedro Ribas. Las descrita tinca la ad- 
ouirió el espresado Miguel Palou y 
Morey, como uno de los lieréderos de 
su padre Juan Palou y Salom en vir
tud del testamento que este dispuso 
en once de Enero de mil ochocientos 
veinte y nueve ante el Notario Don 
Gregorio Liado, efectivo el mismo dia 
y por división verbal que celebró con 
sus hermanos germano» Catalina, 
Micaela, María, Francisca, Antonia y 
Antonio Palou y Morey y su cuñado 
Vicente Roselló, poco tiempo después
de dicha efectividad.

Y con providencia del dia de hoy, 
recaída á instancia de dicho Juan Pa
lón se ha mandado que por medio del 
presente, se cite y emplace á dichos 
Catalina, Micaela, María, Francisca, 
Antonia y Antonio Palou y Morey y 
á Vicente Roselló ó quienes ¡i caso 
sean sus herederos si se creen perju
dicados con la referida inscripción, 
para que en el término de sesenta 
días a contar desde la inserción de 
este segundo edicto en el Boletín ofi
cial de la Provincia se presenten á de
ducir los derechos do que se crean 
asistidos, parándoles caso contrario 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Palma cinco Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—José de San- 
dovál.—Por mandado de S. S. Gui
llermo Vidal. ■

Num. 450.

Do/i Tomas ¥orhth¡i y A erit Capitán de 
Infantcria de 'Marina, Viscal de Cau
sas de esta "Provincia maritima.

Por el presente mi tercer edicto 
se cita, llama y emplaza á los due
ños de un falucho y trece bultos de 
tabaco de contrabando, que fue
ron hallados á su bordo y apresó 
la Escampavia Pez de esta División 
el día diez y seis de Abril ultimo, en 
la Costa de Menorca á fin de que en 
el termino de diez di as contados | 
desde su publicación en el Boletin !

Núm. 451

sePor el presente mi tercer edicto 
cita, llama y emplaza al Patrón y 
tripulantes del Laúd que el dia diez 
de Mayo ultimo, salió del freo de la 
Isla Dragonera y fue perseguido por 
la Escampavia «Turia» asi como á 
los dueños de treinta y tres bultos de 
tabaco que el expresado dia fueron 
apresados en dicha Isla por la men
cionada Escampavía, á fin de que 
en el termino de diez días contados

Num. 454-
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL - ^x ma . 

Na c imie n t o s registrados en este juzgado durante la segunda decena de julio

Palma 21 de Julio de 1883.— El Juez Municipal suplente, José Mon- 
taner.—El Secretario, Francisco Garau.
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desde la fecha, se presenten ante 
esta fiscalía á dar sus descargos en 
Causa Criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo en la inteligen
cia que de no verificarlo les parara 
el perjuicio á que hubiere tugar.

Palma 22 de Agosto de 1883.— 
Tomás Fortuñy.— Por mandado de 
S S.—José M? Vives, Srio.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma  
De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de julio 
de 1883, clasilicadas por sexo y estado civil de los fallecidos.____________ __

FALLliCin OS.
To t a l .

Oficial, se presenten en la Coman-1 
dancia de marina de esta referida 
Provincia con el fin de dar sus des
cargos en Causa criminal que me 
haílo instruyendo, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 30 de Agosto de 1883.— 
Tomas Fortuñy.—Por mandado de 
S. S.—José M? Vives, Srio.

Núm. 432

Por el presente mi tercer edicto se 
cita, llama y emplaza á los dueños 
de cuarenta y ocho bultos de tabaco 
de contrabando que fueron apre
sados por la Escampavia Santiago de 
la Subdivisión de Menorca, el dia 
veinte y cinco de Abril último, en la 
Isla de Colom, Costa Norte de la 
citada Isla de Menorca, á fin de que 
v en el plazo de diez dias contados 
clesde la. inserción del presente en 
el Boletin oficial de esta referida 
Provincia se presenten ante esta 
Fiscalia á dar sus descargos en Cau
sa criminal que me hallo instruyen
do en la inteligenciaque de no verifi
carlo les parara el perjuicio áque hu
biere lugar.

Palma 28 de Agosto de 1883.— 
" ’ deTomas Fortuñy.—Por mandado 

S. S.—José Vives, Srio.

Num. 453.

SECRETARIA GENERAL DE 
Universidad de Barcelona.

Ln

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes sobre la enseñanza 
de Practicantes y Matronas estará 
abierta en esta Secretaria, desde el 
16 al 30 del mes de la fecha, la ma
tricula para ambas enseñanzas.
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Palma 21 de Julio de 1883.—El Juez Municipal Suplente, José Monta- 
ner.—Francisco Garau, Secretario.

Para ser inscrito en ella justifica
rán unos y otras en forma legal, ha
ber sido aprobados de las materias 
que comprende la primera enseñan
za elemental completa en un exá- I 
men especial verificado, para los 1 
primeros en la Escuela Normal de 
Maestros, y en la de Maestras para 
las segundas. Acreditarán éstas ade
más, el ser casadas ó viudas presen
tando en el primer caso autorización 
desús maridos para seguir estos es
tudios; v justificando en ambos su 
buena vida y costumbres.

Al tiempo de formalizarse la ma- 
uicula, presentarán tanto los Prac
ticantes como las Matronas una pa- 
peleta donde conste su nombre y ape
llidos paterno y materno, la edad, 
padres, la naturaleza, provincia y el 
semestre en que pretenda inscribirse; i 
v satisfarán en el acto por derechos 
ele aquella, en papel del creado al 
efecto, cinco pesetas.

por aeréenos 
del creado al

Barcelona 1.* de 
1883.—El Secretario 
Blanxarl.

Setiembre de 
general, José

Núm. 455

INDUSTRIAL MALLORQUINA.

Quedan señalados los lunes, miér
coles y viernes desde las 9 á las 12 de 
la mañana y de las 3 á las 5 de la tar
de para el pago del dividendo activo 
que la Junta General de esta sociedad 
acordó repartir á los accionistas, á cu
yo efecto los tenedores de las acciones 
podrán presentar el 4.” cupón en el 
edificio fábrica de la misma.

Palma 4 Setiembre de 1888.— 
de la J. de G. El Vocal Secretario. 
Silvano Font.

i PALMA.—Imp. de la Casa de Misericonl»
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